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D. DAVID MORENO REGO 
 DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 
 Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

 Edif. III Milenio - Módulo 5 – 4ª planta 

 Avda. Valhondo, S/N 

 06800 Mérida (Badajoz) 
 

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre y representación del Sindicato PIDE (Sindicato del 

Profesorado Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C con código postal 

06004 de Badajoz y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en calidad 

de Presidente de dicho sindicato 

 

 EXPONE: 

 

 Que con fecha 21 de de marzo de 2024 se ha publicado los listados definitivos de personal 

candidato y la información respecto a la constitución de órganos de selección que han de juzgar los 

procedimientos selectivos para ingreso en los cuerpos docentes no universitarios correspondientes al año 

2024. 

  

 Que en ella se anticipa la convocatoria del 9 de abril en horario vespertino, a las 17 y 19 horas, 

sobrepasando la jornada laboral de los docentes e impidiendo la conciliación laboral y familiar, a los 

más de 1500 docentes integrantes a la reunión de su constitución de los tribunales y las comisiones de 

selección. 

 

 Que dicho horario no contempla un tiempo mínimo de separación entre el horario de los 

docentes en sus centros de destino y las dos horas legalmente establecidas que le permitan efectuar el 

almuerzo más el tiempo necesario para el desplazamiento. 

  

 RECLAMA: 

  

 Que la constitución de órganos de selección que han de juzgar los procedimientos selectivos 

para ingreso en los cuerpos docentes no universitarios correspondientes al año 2024 se haga en la 

misma fecha y ubicaciones pero en horario lectivo de mañana. 
 

 En Cáceres a 02 de abril de 2024 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente del Sindicato PIDE 
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